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Art. 46 del C.P.T.S.S., modificado por el art. 6to de la Ley 1149 de 2007, 
(grabación). 
 
Continuación audiencia del artículo 77 C.P.T.S.S.  
 
Auto. Se autoriza a la apoderada de la parte actora que intervenga en la audiencia 
vía telefónica desde el celular registrado con el número 3214325676 y a través del 
teléfono de la oficial mayor del despacho que acompaña la audiencia, dado que 
después de una hora no fue posible su conexión a Teams por parte de la misma 
debido a problemas técnicos y de internet  y según información dada, le fueron 
jaqueados sus artefactos electrónicos y debió crear un nuevo correo 
aaudienciasvirtuales992021@hotmail.com y pese a enviársele la invitación fue 
fallida su conexión. La demandante señora Licenia canizalez, pese a que el 
despacho se comunicó al celular 3177408136, la misma informo que no contaba 
con internet en el lugar donde se encontraba ubicada y por esa razón no podía 
comparecer a la audiencia. 
 
Notificado en estrados 
 
Auto: El despacho continúa con la  audiencia del Art.80 CPTSS. Y se recepciona  
el interrogatorio de parte a la representante legal de la ARL AXA COLPATRIA  
SEGUROS DE VIDA  S.A.,  y  no habiendo pruebas pendientes por practicar se 
cierra el debate probatorio. Se corre traslado alegatos de conclusión. 
Notificado en estrados  

DECISIÓN: 
 

mailto:aaudienciasvirtuales992021@hotmail.com


En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre de la república y por 
autoridad de la ley, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLÁRESE que la señora LICENIA CANIZALES SALCEDO tiene 
derecho al reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes generada por la 
muerte de su compañera permanente señor MANUEL ANTONIO RUBIO 
PEREIRA (q.e.p.d.), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: CONDÉNESE a la ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES 
AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., al reconocimiento y pago de la 
pensión de sobrevivientes generada por el causante MANUEL ANTONIO RUBIO 
PEREIRA (q.e.p.d.), a favor de su Compañera permanente señora LICENIA 
CANIZALES SALCEDO, identificada con cédula de ciudadanía No.65.737.723, en 
cuantía mensual de $737.717,oo moneda corriente más los reajustes de orden 
legal que se generan año a año en materia de mesada pensional, prestación 
causada a partir del 30 de marzo de 2017, junto con la mesada ordinaria adicional 
correspondiente. 
 
TERCERO: CONDÉNESE a la ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES 
AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., a pagar a la beneficiaria de la 
prestación reconocida señora LICENIA CANIZALES SALCEDO, por concepto de 
retroactivo pensional causado entre el 30 de marzo de 2017 al 31 de marzo de 
2021, la cantidad de  CUARENTA Y DOS MILLONES CUATROSCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS  M/CTE 
($42.435.841).  
 
CUARTO: CONDÉNESE a la ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES 
AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., a pagar a la beneficiaria de la 
prestación reconocida señora LICENIA CANIZALES SALCEDO, los intereses 
moratorios de que trata el art. 141 de la ley 100 de 1993 a partir del 16 de marzo 
de 2018 y hasta cuando se verifique el pago de la obligación.  
 
QUINTO: CONDÉNESE a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a la devolver de  los aportes y rendimientos que 
reposan en su cuenta de ahorro individual, incluido el valor del bono pensional a la 
señora LICENIA CANIZALES SALCEDO. 
 
SEXTO: ABSUELVASE  a las demandadas de las demás pretensiones incoadas 
en su contra. 
 
SEPTIMO: CONDÉNESE EN COSTAS en esta primera instancia a la demandada 
ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES AXA COLPATRIA SEGUROS 
DE VIDA S.A. Por secretaría en oportunidad procesal practíquese la liquidación de 



costas de esta primera instancia, incluyendo por concepto de Agencias en 
Derecho la cantidad de $3.000.000, a favor de la demandante. 
 
OCTAVO: Sin COSTAS ni a favor ni en contra de PORVENIR S.A. 
  
La presente decisión queda notificada en ESTRADOS. 
 
El apoderado de ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A, presenta y sustentan el recurso de 
apelación.  
 
Auto: Por estar debidamente sustentado el recurso de apelación se concede en el 
efecto suspensivo. Se ordena conformar el expediente con dos piezas procesales 
un medio magnético de la grabación de la audiencia y un acta donde conste la 
parte resolutiva, el recurso y su concesión, para ser enviado al Honorable Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral para lo de su competencia. 
Así mismo se ordena que por secretaría una vez firmada el acta se debe subir al 
Micro sitio que tiene el juzgado 30 Laboral del Circuito en la página de Rama 
Judicial, donde puede ser consultada por las partes.  
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